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Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 12841/06.-

INICIADOR: SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE ECOLOGÍA.-
EXTRACTO: S/ PRESUNTA INFRACCION A LA LEY AMBIENTAL N°
1914 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO EN POZO 1014. EMPRESA
PETROBRAS ENERGIA S.A.-
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Señor Secretario General de la Gobernación:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones relacionadas

con el recurso jerárquico que, subsidiariamente interpuso junto al de

reconsideración, a fs. 43/46 vta. de autos la empresa PETROBRAS

ENERGÍA S.A. contra la Disposición N° 37/07 de la Subsecretaría de

Ecología, de fecha 19/03/07 (obrante a fs. 37/40.), acto administrativo éste

por el que se la sancionara con una " ...multa de CINCUENTA SUELDOS

BASICOS CATEGORIA 16 DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

PROVINCIAL, ... " (art. 1, Disposición cit.).

A través de la Disposición N° 62/07 de fecha 26/04/07,

obrante a fs. 49/52, la Subsecretaría de Ecología resuelve "Art. 2:

Recházanze los restantes agravios expresados por las razones esgrimidas ut

supra manteniendo la validez del acto impugnado, confirmando la multa de

50 sueldos básicos categoría 16 de la Administración Pública ...." y

disponiendo además, en su art. 3 elevar "el presente conforme a lo

peticionado al superior a los efectos del tratamiento del recurso jerárquico

interpuesto en subsidio".

La empresa recurrente el día 09/05/07 se notifica de la

Disposición N° 62/07 (según constancia de fs. 56 vta.), en tanto que el día

16/05/07 (conforme fs. 55 y ss.) amplia los fundamentos conforme al arto 99

ante este Organismo Asesor a los fines de su

en principio cabe manifestar que del escrito recursivo
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y de la ampliación, propiamente dicha, no surgen nuevos elementos que

permitan variar el criterio analizado en los dictámenes de la asesoría legal de

la Subsecretaría de Ecología obrantes a fs. 32/36 y 47/48, respectivamente, y

por ende, lo resuelto en las Disposiciones Nros. 37/07 Y 62/07.

Ello no obstante, cabe manifestar que la propIa

Subsecretaría de Ecología, al dictar la Disposición N° 62/07, glosada a

fs. 49/52, que desestima el recurso de reconsideración y asimismo, en el

dictamen de la Asesoría Delegada de fs. 47/48, se ha ratificado y despejado

toda duda respecto a la causa y objeto de la sanción impuesta en relación a las

incidencias acaecidas, ocasiones en las cuales se han quebrantado expresas

directivas emergentes de las disposiciones de los arts. 27 y 42 de la Ley

N° 1914.

Ya en su dictamen el Asesor Legal de la Subsecretaría

expresamente daba cuenta de los hechos ocurridos, cuyas consecuencias en

virtud del gran derrame que afectó una importante superficie del terreno, y

por ende los recursos (agua, suelo, vegetación), con el agravante de su

cercanía de un cuerpo superficial contaminado al Río Colorado y del lapso de

tiempo transcurrido entre la ocurrencia del incidente (14/09/06) y la

finalización de las tareas de remediación (9/11/06), lo cual se ratifica a fs. 34,

comprendida en lo
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Tampoco, la recurrente agrega en su escrito otros

argumentos que permitan considerar viciada la Disposición 62/07 en la causa

o motivo que la originan, o que por otra parte, pudieran afirmar que la misma

es arbitraria y contraria a principios de orden constitucional; por el contrario,

surge de la citada disposición que ha sido dictada conforme a la normativa

que rige en la materia, circunstancia ésta, que permiten refutar los agravios

expuestos por la empresa PETROBRAS ENERGIA S.A.

En cuanto al argumento, que esgrime la recurrente, en

donde dice que "la Subsecretaría pretende cambiar la conducta que fue objeto

del reproche y por ende del fundamento dado al aplicar la sanción. En efecto,

la multa se aplicó por el supuesto incumplimiento en el plazo de

comunicación y el tiempo de remediación del incidente, pero no por la mera

ocurrencia del evento como se pretende justificar ahora en la disposición

nO62/07". Ello, no resulta cierto, ya que en la Disposición N° 37107, en su

art. 1 expresamente se considera a la empresa PETROBRAS ENERGIA S.A.

incursa en infracción a lo normado por los arto 27 y 42 de la Ley N° 1914.

Es decir, la sanción no sólo fue por el incumplimiento de

los arts. 52 y 53 del Decreto N° 458/05, sino que también expresamente y así

lo dice, hace mención a las infracciones que la Subsecretaria ratifica al

oportunamente esgrimido al respecto por la recurrente.
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En cuanto al 'exceso en la punición', que manifiesta la

empresa, tampoco se vislumbra, por cuanto la propia recunente reconoce a

fs. 30 el incidente que se le imputara y sancionara. En el mismo sentido, en

orden a las expresiones de disconformidad que se deslizan respecto al

quantum de la sanción impuesta -en el caso 50 sueldos básicos, categoría 16

ley 643-, no se advierte que medie desproporción entre las faltas incurridas y

la sanción impuesta, máxime atendiendo a que la potestad punitiva está

enmarcada entre los parámetros mínimo y máximo previsto en el

ordenamiento respectivo (art. 42 inc.c), Ley N° 1914) Y no se advierte que se

hayan excedido al respecto las pautas mínimas de razonabilidad que pudieran

conmover la legitimidad de lo resuelto.

En atención a lo considerado, es opinión de esta Asesoría

Letrada de Gobierno, que correspondería rechazar el recurso jerárquico

deducido en autos por PETROBRAS ENERGIA S.A. contra las Disposiciones

NrosJ37/07 y 62107, de la Subsecretaría de Ecología.
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